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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 12 DE ABRIL DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a doce de abril de dos mil 

doce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Meinda Sádaba Terribas 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitadas la Diputada Provincial Doña Marta Nievas Ballesteros y Doña Eva 

Vílchez López, Jefa del Gabinete de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2 DE ABRIL DE 

2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria de 2 de 

abril de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUEBA Y 

SUSCRIBE EL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE EL CENTRO DOCENTE 

I.E.S. ZAIDÍN-VERGELES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA COMO CENTRO 

DE TRABAJO PARA LA FORMACIÓN. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000852, de 30 de marzo 

de 2012, aprobando y suscribiendo el Acuerdo de Colaboración Formativa entre el Centro 
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Docente I.E.S. Zaidín-Vergeles y la Diputación Provincial de Granada como centro de trabajo 

para la formación. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- APROBACIÓN DE LA ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CRUZ 

ROJA ESPAÑOLA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA EN ACTIVIDADES 

FORMATIVAS Y PARA EL FOMENTO DEL VOLUNTARIADO EN MUNICIPIOS MENORES DE 

20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE GRANADA.  

 

 Con fecha 13 de enero de 2009 se firmó un Convenio Marco entre Cruz Roja Española y 

esta Diputación para el desarrollo de programas de actividades en materia de formación y 

fomento del Voluntariado, Servicios Sociales y Servicios Preventivos y de Protección. 

 

 En la Cláusula Séptima de este Convenio señala que el mismo tendrá una vigencia anual 

desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, pudiendo prorrogarse mediante Acuerdo 

expreso y por escrito de las partes por los periodos que en cada caso se establezcan. 

 

 En base a lo anterior y estando interesadas ambas partes en mantener dicho Convenio 

Marco, con esta finalidad, anualmente se han venido firmando acuerdos expresos para la 

prórroga de este Convenio Marco, siendo el último de fecha 1 de marzo de 2011 por el que se 

prorrogó por los años 2011 y 2012. 

 

 De conformidad con lo anterior se presenta para su aprobación la Addenda al Convenio 

Marco entre Cruz Roja Española en Granada y esta Diputación en actividades Formativas y para 

el fomento del Voluntariado en municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de 

Granada para el año 2012. 

 

 La cláusula Segunda de esta Addenda establece que la Diputación de Granada aportará 

durante el año 2012 a Cruz Roja Española,  con la finalidad antes mencionada, la cantidad de 

21.800 €, existiendo consignación presupuestaria en la partida 130.929A0.48900 RC 

220120004098. 

 

 El Vicepresidente Segundo y Diputado de la Delegación de Familia y Bienestar Social 

PROPONE: 

 Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación de la Addenda al Convenio de 

Colaboración entre Cruz Roja Española y esta Diputación en actividades Formativas y para el 

Fomento del Voluntariado en municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de 

Granada.  



                                                                                                                                   
  J. Gobierno 12-04-2012 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 
    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

3

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

  

4º.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA POR ACOPIO DE MATERIAL A LA UTE ALDESA-GLESA 

EN RELACIÓN A LA OBRA 2009/2/COMPO-1.  

 

 Dª. ROSA MARÍA FUENTES PÉREZ, Diputada-Delegada de Contratación y Patrimonio, en 

uso de las atribuciones conferidas por los artículos 33 y 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en virtud de delegación conferida por Resolución 

de la Presidencia de fechas 15 y 18 de julio de 2011, presente la siguiente Propuesta: 

 “Por Acuerdo del Pleno de 26 de octubre de 2010 se aprobó el proyecto de la obra nº 

2009/2/COMPO-1 AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE RECUPERACIÓN Y COMPOSTAJE DE 

RESIDUOS DE LA LOMA DE MANZANARES EN EL MUNICIPIO DE ALHENDÍN, el expediente de 

contratación así como los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de Prescripciones 

Técnicas, y el correspondiente gasto de la misma. 

 

 Dicho contrato fue adjudicado a la empresa UTE CONSTRUCCIONES GLESA S.A. Y 

ALDESA CONSTRUCCIONES S.A. (UTE PLANTA RESIDUOS LOMA DE MANZANARES), 

formalizándose el contrato el veinticinco de enero de 2011 con un precio total del contrato de 

15.229.403,28 € (IVA excluido).El plazo de ejecución de la obra quedó fijado en diez meses, 

contados desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo que se 

produjo el día 28 de enero de 2011, finalizando, por tanto, el plazo previsto inicialmente para la 

ejecución de la obra el día 29 de noviembre de 2011. Mediante acuerdo plenario de 26 de enero 

de 2012, se autoriza la prórroga del contrato hasta el 30 de agosto de 2012. 

 

 En fecha 2 de febrero de 2012, se solicitó por la mercantil la devolución del aval nº. 

320110000687, depositado en garantía de anticipo a cuenta por acopio de materiales, por una  

cuantía de 94.304,85 €, correspondiente a una fracción de las 16 en las que se dividió la 

garantía total por importe de 2.095.663,32 €. 

 

 Visto el informe favorable  de la Jefa del Servicio de Medio Ambiente, de fecha  12 de 

marzo de 2012, considerando procedente la liberación del aval; considerando el informe 

favorable a la devolución del aval, emitido por el Interventor General, de fecha 20 de marzo de 

2012. 

 

 Teniendo en cuenta el informe-propuesta del Técnico de Administración General, de 30 

de marzo, con la conformidad del Jefe del Servicio. 
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 Considerando que en el Pleno ordinario de 29 de marzo de 2012, se acordó la 

delegación en la Junta de Gobierno de las atribuciones referidas en el régimen de garantías en 

relación con el contrato de la obra mencionado. 

 

 PROPONE A LA JUNTA DE GOBIERNO que adopte el siguiente ACUERDO, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Bases de Régimen Local, en relación al artículo 

33.2 l) y 3 de la misma, de acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley de Contratos 

del Sector Público. 

 

 A la vista de lo que antecede, la Junta de Gobierno, por delegación del Pleno conferida 

mediante Acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2012, punto 

15º del orden del día, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público, en votación ordinaria y por la totalidad de los 

Corporativos asistentes a la sesión, (10), ACUERDA: 

 PRIMERO.- Declarar urgente la adopción del presente Acuerdo, a los efectos previstos 

en el art. 123.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, dando cuenta del Acuerdo adoptado a la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión que celebre, en atención a lo establecido por el art. 126.2 

del ROF. 

 

 SEGUNDO.- Proceder a la devolución del aval nº 320110000687, por importe de 

94.304,85 €, constituido por la UTE ALDESA-GLESA, por el abono a cuenta de los materiales 

acopiados mediante la certificación nº 5, correspondiente a las obras ejecutadas en los meses 

de julio y agosto de 2011, el cual constituye una fracción del importe total del acopio, 

garantizado mediante aval por un valor de 2.095.663,32 €”. 

 

   

5º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y LA CONVOCATORIA DE LA VI EDICIÓN DEL PREMIO 

DE POESÍA PARA NIÑOS “EL PRÍNCIPE PREGUNTÓN” EJERCICIO 2012.  

 

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbto de su territorio, y siendo una forma de ésta el fomento de la creación literaria, se 

pretende convocar para el ejercicio 2012 el VI Premio de Poesía Infantil “El Príncipe Preguntón” 

para niños de todas las edades consistente en la edición de la obra seleccionada en la colección 

El Príncipe Preguntón, de la Diputación de Granada y en un premio que ascenderá a 3.000 €. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de Cultura con el visto 

bueno de la Jefa de Sección de Administración de Cultura. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 
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 Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria de la VI Edición del premio de poesía 

para niños “El Príncipe Preguntón” ejercicio 2012. 

 

 Segundo.- El presente gasto, que asciende a la cantidad de 3.000 € (Tres mil euros), 

se abonará con cargo a la partida 211.334.A0.48000 del presupuesto del ejercicio 2012. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

   

6º.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE 

ACUERDOS DE INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE VARIAS ENTIDADES EN UN MISMO 

CENTRO DE FORMACIÓN Y APROBACIÓN DEL MODELO DE PROTOCOLO DE 

COLABORACIÓN.  

 

 La Diputación Provincial de Granada, a través de la Sección de Formación para el 

Empleo de la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, solicita ayudas en el marco del 

Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, de Ordenación de la Formación Profesional para el 

Empleo en Andalucía, desarrollado por la Orden de 23 Octubre 2009, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión del subvenciones y ayudas y otros procedimientos. 

 

 Para prestar atención a las necesidades formativas de los municipios de toda la 

provincia es conveniente la firma de un protocolo de colaboración con las empresas y entidades 

locales acreditadas o inscritas como centros colaboradores del Servicio Andaluz de Empleo, 

según las exigencias de la normativa vigente. 

 

 La firma del Protocolo General de Colaboración no comporta contraprestación 

económica, ni puede suponer incumplimiento de los trámites legales necesarios en cada 

momento, durante la vigencia del mismo. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefa de la Sección de Formación para el Empleo, con el Vº 

Bº del Jefe del Servicio de Desarrollo, de la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial de 

fecha 9 Febrero de 2012. 

 

 Siendo el contenido del Protocolo de Colaboración con Empresas y Entidades Locales, así 

como el de las Bases Reguladoras de la Convocatoria, para posibilitar el desarrollo de 

especialidades formativas acreditadas según normativa vigente, el que figura en el anexo que 

se adjunta al expediente. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial PROPONE: 



                                                                                                                                   
  J. Gobierno 12-04-2012 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 
    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

6

 PRIMERO.- La aprobación de las Bases de la Convocatoria para dar cumplimiento al Art 

78.2a de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 

22 de septiembre, de ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía. 

 

 SEGUNDO La aprobación del contenido del modelo de Protocolo que se acompaña en el 

expediente.  

 

 TERCERO La publicación del correspondiente Acuerdo y las Bases aprobadas, mediante 

la inserción del correspondiente anuncio en el BOP, para general conocimiento de las empresas 

beneficiarias. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO.  

 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los trabajadores de esta 

Diputación que a continuación se relacionan: 

  

� A Doña Francisca García Lizana, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Juan Luis García Cano, por el fallecimiento de su padre. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

  


